
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00067-00 
 

En vista del escrito presentado por la abogada SONIA PATRICIA MARTÍNEZ 
RUEDA, apoderada de la parte demandante, en el que solicita le sean 
entregados los títulos disponibles a órdenes de las presentes diligencias, y 
con sustento en el artículo 447 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos, teniendo en cuenta 
que no se cumplen los presupuestos del artículo 447 del Código General del 
Proceso, teniendo en cuenta que no existen liquidaciones del crédito y 
costas en firme. 
 
SEGUNDO: OBRE en autos el informe de títulos rendido por la Secretaría 
del Despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
MT 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 27 hoy 24 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


